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El Organo Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnolégico de

Investigacion Cientifica e Innovacién - ISTICI

Considerando:

Que,

Que,

el articulo 27 de la Constitucion de la Republica del Ecuador
establece que la educacién se centrara en el ser humano y
garantizara su desarrollo holistico, en el marco del respeto a los
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la
democracia; sera participativa, obligatoria, intercultural,
democratica, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsara
la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulara
el sentido critico, el arte y la cultura fisica, la iniciativa individual
y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para
crear y trabajar.

el articulo 349 de la Constitucion de la Republica del Ecuador,
enuncia: “El Estado garantizara al personal docente, en todos los
niveles y modalidades, estabilidad, actualizacion, formacion
continua y mejoramiento pedagégico y académico; una
remuneracion justa, de acuerdo a la profesionalizacién, desempeno
y méritos académicos. La ley regulara la carrera docente y el
escalafon; establecera un sistema nacional de evaluacién del
desempenio y la politica salarial en todos los niveles. Se
estableceran politicas de promocion, movilidad y alternancia
docente”.

Que, el articulo 350 de la Norma Fundamental, establece: “El sistema de

Que,

Que,

educacion superior tiene como finalidad la formacién académica y
profesional con visién cientifica y humanista; la investigacion
cientifica y tecnolégica; la innovacién, promocién, desarrollo y
difusion de los saberes y las culturas; la construccion de soluciones
para los problemas del pais, en relacion con los objetivos del
régimen de desarrollo”.

el articulo 352 de la Constituciéon de la Republica organiza el
Sistema de Educaciéon Superior, el mismo que estara integrado por
universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores
técnicos, tecnologicos y pedagogicos; y, conservatorios de musica y
artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones,
sean publicas o particulares, no tendran fines de lucro.

el articulo 6 literal c) de la Ley Organica de Educacién Superior
(LOES), determina: “Son derechos de las y los profesores e
investigadores de conformidad con la Constitucién y esta Ley los
siguientes: (...) c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y
a cargos directivos, que garantice estabilidad, promocién,
movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad
de la ensenanza impartida, en la produccién investigativa, en la




Que,

creacion artistica y literaria, en el perfeccionamiento permanente,
sin admitir discriminacién de género, etnia, ni de ningtn otro tipo;
ademas a tener posibilidades de acciones afirmativas (...)”.

el articulo 6 literal c) de la Ley Organica de Educacién Superior
(LOES), determina: “Son derechos de las y los profesores e
investigadores de conformidad con la Constitucién y esta Ley los
siguientes: (...) c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y
a cargos directivos, que garantice estabilidad, promocién,
movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad
de la ensefianza impartida, en la produccién investigativa, en la
creacion artistica y literaria, en el perfeccionamiento permanente,
sin admitir discriminacién de género, etnia, ni de ningun otro tipo;
ademas a tener posibilidades de acciones afirmativas (...)”.

Que, el articulo 6.1 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES),

dispone: “Son deberes de las y los profesores e investigadores de
conformidad con la Constitucién y esta Ley los siguientes: a)
Cumplir actividades de docencia, investigaciéon y vinculacién de
acuerdo a las normas de calidad y normativas de los organismos
que rigen el sistema y las de sus propias instituciones; b) Ejercer
su derecho a la libertad de catedra respetando los derechos y
garantias constitucionales y legales del sistema y de sus propias
instituciones; c¢) Promover los derechos consagrados en la
Constitucion y leyes vigentes; d) Mantener un proceso permanente
de formacién y capacitacion para una constante actualizacion de la
catedra y consecuciéon del principio de calidad; e) Someterse
periddicamente a los procesos de evaluacién; y, f) Cumplir con la
normativa vigente, asi como con las disposiciones internas de la
institucion de educacién superior a la que pertenecen”.

Que, el articulo 70 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES),,

Que,

indica: “(...) El personal no académico de las instituciones de
educacion superior particulares, se regira por el Cédigo del Trabajo
(...) Para el personal académico de las instituciones de educacion
superior particulares, el ente rector del trabajo, en coordinacién
con el Consejo de Educacion Superior y el érgano rector de la
politica publica en educaciéon superior, establecera un régimen
especial de trabajo que contemplara el ingreso, la permanencia, la
terminacion de la relacion laboral, las remuneraciones, entre otros
elementos propios del régimen especial de trabajo del personal
académico. Las y los profesores e investigadores visitantes u
ocasionales podran tener un régimen especial de contratacion y
remuneraciones de acuerdo a la reglamentacion que para el efecto
expida el Consejo de Educaciéon Superior”.

el articulo 92 de la Ley Organica de Educaciéon Superior (LOES),
expresa: “Para las y los trabajadores de las instituciones del
Sistema de Educacion Superior, se garantiza su designacién o




contratacion y su ejercicio laboral sin discriminaciones de ningun
tipo, conforme lo establecido en la Constitucién y esta Ley”.

Que, el articulo 115.11 de la Ley Organica de Educaciéon Superior (LOES),
sostiene: “En el caso de los profesores o profesoras de los institutos
superiores técnicos, tecnologicos y pedagégicos superiores; y de
arte e institutos superiores universitarios, su escalafén y tiempo de
dedicacion estaran sujetos a la normativa especifica emitida por el
Consejo de Educacion Superior”.

Que, el articulo 154 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES),
en referencia al profesor o profesora titular en institutos superiores
y conservatorios superiores, establece que: “Para ser profesor o
profesora titular de un instituto superior técnico, tecnologico, de
artes o conservatorio superior se requiere tener un titulo
profesional y demas requisitos que establezca el Reglamento de
Carrera y Escalafon del Profesor e Investigador del Sistema de
Educacién Superior”.

Que, el articulo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafén del Profesor e
Investigador del Sistema de Educacién Superior establece: “Los
miembros del personal académico de las universidades y escuelas
politécnicas publicas y particulares son titulares y no titulares. La
condicion de titular garantiza la estabilidad, de conformidad con lo
establecido en la Ley Organica de Educacién Superior, su
Reglamento General y este Reglamento. Los titulares son aquellos
que ingresan a la carrera y escalafon del profesor e investigador
mediante Concurso Publico de Méritos y Oposicién y se clasifican
en principales, agregados y auxiliares. Los no titulares son aquellos
que no ingresan a la carrera y escalafon del profesor e investigador.
Se clasifican en honorarios, invitados y ocasionales.

Que, el articulo 29 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e
Investigador del Sistema de Educacion Superior, en referencia a los
requisitos generales para el ingreso del personal académico a las
instituciones de educacidon superior, determina: “Requisitos
generales para el ingreso del personal académico a las instituciones
de educacion superior.- El personal académico que ingrese en las
instituciones de educacion superior publicas y particulares debera
presentar su hoja de vida con la documentacion de respaldo que
acredite el cumplimiento de los requisitos y los méritos como son:
experiencia, formacién, publicaciones y los demas exigidos en este
Reglamento (...)".

Que, el articulo 57 del Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e
Investigador del Sistema de Educacién Superior, con respecto a la
sostenibilidad financiera de las universidades y escuelas
politécnicas, sefala: “La aplicacion del escalafén y sus escalas
remunerativas se realizara observando el principio de autonomia




responsable, que asegure la sostenibilidad financiera del sistema
de educacion superior, a fin de que los recursos destinados a las
remuneraciones del personal académico sean concordantes con los
recursos disponibles de las universidades y escuelas politécnicas,
segun el marco legal vigente, la realidad del pais y las
caracteristicas de cada instituciéon de educacién superior”.

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-286 expedido por el
Ministerio de Trabajo en su articulo 2 determina que: “La presente
norma sera de obligatoria aplicacion para las Instituciones de
Educacion Superior Particulares; y, el personal académico que
preste sus servicios bajo relacion de dependencia, en los términos
establecidos en el presente Instrumento”.

Que, el Estatuto del Instituto Superior Tecnolégico de Investigacion
Cientifica e Innovacién — ISTICI, determinan entre las atribuciones
y responsabilidades del Organo Colegiado Superior, la aprobacién
de normativa institucional; previo los informes pertinentes que
seran conocidos y aprobados en primera instancia por el Consejo
de Regentes, los mismos que se enmarcan en la presente
reglamentacion, una vez que los regentes han aprobado en primera
instancia la normativa a expedir, pasa a conocimiento y resolucion
del Organo Colegiado Superior del ISTICI.

En ejercicio de las atribuciones que las normas juridicas vigentes le
confieren, el Organismo Colegiado Superior del Instituto Superior
Tecnologico de Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI, en uso de
sus facultades legales:

RESUELVE:
Expedir la siguiente normativa:

Reglamento de Carrera y Escalaféon del Personal Docente del
Instituto Superior Tecnolégico de Investigaciéon Cientifica e
Innovacion - ISTICI
TITULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Capitulo I
Nociones generales del objeto, ambito de aplicaciéon y principios

Articulo 1. Objeto: El presente Reglamento regula los aspectos
relacionados a la carrera y escalafon, asi como la clasificacién, requisitos,
el concurso y proceso de selecciéon, la promocién, perfeccionamiento,
evaluaciéon y fortalecimiento del personal académico que presta sus
servicios en el Instituto Superior Tecnologico de Investigacion Cientifica
e Innovacion — ISTICI.

I —— |




Lo referente al ingreso, permanencia, terminacion de la relacion laboral,
las remuneraciones, entre otros aspectos del personal académico y del
personal de apoyo académico, se establece en el Régimen Especial de
Trabajo para el personal académico de las IES particulares expedido por
el ente rector del trabajo en coordinaciéon con el Consejo de Educacion
Superior y el Organo Rector de la Politica Publica de Educacién Superior,
de acuerdo con la ley.

Articulo 2. Ambito de aplicacién: El presente Reglamento es de
aplicacion obligatoria para todo el personal académico, personal de apoyo
académico y autoridades académicas del Instituto Superior Tecnoloégico
de Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI.

Articulo 3. Principios: Las normas legales del presente reglamento se
regiran bajo los principios establecidos en la Constitucion de la
Republica, la Ley Organica de Educacién Superior; las Resoluciones
dictadas por el Consejo de Educacién Superior, el Ministerio de T rabajo;
y, el Estatuto del ISTICI que se aplicara al personal académico, personal
de apoyo académico y autoridades académicas del Instituto Superior
Tecnologico de Investigacion Cientifica e Innovacién — ISTICI.

Articulo 4. Sujecion: Se sujetara a las disposiciones del presente
reglamento:

a. El personal académico considerado asi a los profesores e
investigadores del Instituto Superior Tecnolégico de Investigacion
Cientifica e Innovacion — ISTICI.

b. Personal de apoyo académico: técnicos docentes, técnicos de
investigacion, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia e
investigacion y otras denominaciones utilizadas por el Instituto
Superior Tecnologico de Investigacion Cientifica e Innovacién —
ISTICI, para referirse a personal que realiza actividades
relacionadas con la docencia e investigaciéon que no son realizadas
por el personal académico y que, por sus actividades, no son
personal administrativo.

'ri'rupo II ;
TIPOLOGIA, ACTIVIDADES, REGIMEN DE DEDICACION DEL
PERSONAL ACADEMICO

Capitulo I
Tipologia

Articulo 5. Tipos de personal académico: El personal académico del
Instituto Superior Tecnologico de Investigacion Cientifica e Innovacién —
ISTICI, podran ser titulares y no titulares.




Articulo 6. Del personal académico titular: Son miembros del personal
académico titular aquellas personas que ingresan a la carrera y escalafon
del personal académico del Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI, mediante concurso ptblico
de merecimientos y oposicion y por tanto cuentan con un nombramiento
definitivo.

Este tipo de personal académico se categoriza en auxiliares, agregados y
principales y tendran los siguientes niveles escalafonarios:

a. Auxiliar 1y 2;
b. Agregado 1, 2; vy,
¢. Principal 1, 2y 3.

Articulo 7. Del personal académico no titular: El personal académico
no titular son aquellos que no ingresan a la carrera y escalafon del
Instituto Superior Tecnolégico de Investigacion Cientifica e Innovacién —
ISTICI y son seleccionados de acuerdo con el proceso definido por el
Instituto.

La contratacion de este personal sera laboral o civil, segin corresponda;
de ser laboral, se regiran por lo establecido en el Régimen Especial de
Trabajo para el personal académico de las IES particulares, determinado
en el articulo 70 de la LOES para las instituciones de educacién superior
particulares, las deméas normas laborales aplicables y el presente
Reglamento; y, de ser civil, se regiran por las disposiciones del Codigo
Civil.

El personal académico no titular puede ser invitado, ocasional, honorario
o emérito. Solamente la condicion de titular garantiza la estabilidad
laboral de conformidad con la Ley.

Articulo 8. Conformacién de la planta académica del Instituto
Superior Tecnologico de Investigacion Cientifica e Innovacién -
ISTICI: El numero de personal académico no titular debe ser inferior al
numero de miembros del personal académico titular.

Capitulo II
Actividades del personal académico

Articulo 9. Actividades del personal académico: El personal
académico titular y no titular del Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion - ISTICI, deberan cumplir las
siguientes actividades:

a. Docencia;
b. Investigacion;
c. Vinculacion con la sociedad.




El personal académico titular y el no titular ocasional a tiempo completo
y medio tiempo, podra adicionalmente cumplir actividades de gestion
académica y/o educativa en funcion de las necesidades institucionales.

Las normas sobre las jornadas de trabajo establecidas en el Régimen
Especial de Trabajo para el personal académico de las IES particulares
seran aplicables para el desarrollo de las actividades del personal
académico del Instituto Superior Tecnologico de Investigaciéon Cientifica
e Innovacion - ISTICI, al constituirse como una Institucién de Educacion
Superior Privada.

Articulo 10. Actividades de docencia: Las actividades de docencia para
el personal académico son:

a. Impartir clases en cualquiera de las modalidades de formacion
reconocidas en el Reglamento de Régimen Académico, de caracter
tedrico o practico, en el Instituto Superior Tecnologico de
Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI o fuera de ella, bajo
responsabilidad y direccion de la misma;

b. Planificar y actualizar contenidos de clases, seminarios, talleres,
entre otros;

c. Disenar y elaborar recursos didacticos, guias de estudio, Programa
de Estudios de Asignatura (PEA), entre otros;

d. Disenar y elaborar textos de caracter académico, considerando las
diferentes funciones educativas;

e. Orientar y acompafnar a estudiantes a través de tutorias
presenciales o virtuales, individuales o grupales;

f. Direccién, tutorias, seguimiento y evaluacién de las actividades
académicas y/o educativas en los ambientes reales de la formacién
del estudiante en todas sus modalidades de formacion;

g. Preparar, elaborar, aplicar, calificar y registrar examenes, trabajos,
proyectos y practicas;

h. Direccion, tutoria, lectoria y/o calificacion de trabajos de
titulacion;

i. Dirigir y participar en proyectos de experimentacién e innovacién
para el perfeccionamiento docente;

j. Diseniar e impartir cursos de educaciéon continua, de capacitacion
o actualizacion;

k. Participar y organizar colectivos académicos de debate,
capacitacién o intercambio de metodologias y experiencias de
ensenanza;

1. Desarrollar, incorporar y sistematizar la investigacion formativa
como eje transversal del proceso de ensefianza - aprendizaje;

m. Impartir cursos de induccién a nuevos estudiantes;

n. Las demas que defina el Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacién - ISTICI en ejercicio de su
autonomia responsable.




Las autoridades académicas propenderan a una distribucién equilibrada
de las actividades de docencia de todo el personal académico con la
finalidad de ampliar las oportunidades de los docentes, particularmente
respecto a las contempladas en el literal h) del presente articulo.

En el caso de que el personal docente no esté suficientemente capacitado
para dirigir trabajos de titulacion, el Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovaciéon — ISTICI, buscara mecanismos para
que el personal académico adquiera estas competencias de manera previa
a ejercer la direcciéon de trabajos de titulacién.

Articulo 11. Actividades de investigacién: Las actividades de
investigacién para el personal académico son:

a. Disenar, dirigir y ejecutar proyectos de investigacién basica,
aplicada, cientifica o tecnologica, que supongan creacion,
innovacién, difusion, transferencia de los resultados obtenidos e
insercion de los conocimientos en la practica social;

b. Realizar investigacion para la comprensién, recuperacion,
fortalecimiento y potenciacion de los saberes ancestrales;

c. Disefiar, elaborar, ejecutar y evaluar las metodologias,
instrumentos, protocolos, procedimientos operativos o de
investigacion;

d. Investigar en laboratorios, centros documentales y demas
instalaciones habilitadas para esta funcién, asi como en entornos
sociales, naturales y/o virtuales;

e. Participar en congresos, seminarios y conferencias para la
presentacion de avances y/o resultados de sus investigaciones;

f. Disefiar y participar en redes y programas de investigacion local,
nacional e internacional;

g. Participar en comités o consejos académicos y editoriales de
revistas cientificas y académicas indexadas y/o arbitradas;

h. Difundir los resultados y beneficios sociales de la investigacion, a
través de publicaciones, creacion u organizacioén de instalaciones y
de exposiciones, entre otros;

i. Dirigir o participar en colectivos académicos de debate para la
presentacion de avances y resultados de investigaciones,
innovaciones y desarrollos tecnologicos.

jo Las demas que defina el Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI en ejercicio de su
autonomia responsable.

Articulo 12. Actividades de vinculacién con la sociedad: Las
actividades de vinculaciéon con la sociedad son:

a. Desarrollar programas, proyectos y/o actividades de vinculacién e
innovacion que permitan aplicar los conocimientos generados en el
Instituto Superior Tecnoloégico de Investigacion Cientifica e
Innovacion - ISTICI proyectos productivos o de beneficio social;




e.

f.

Impulsar procesos de cooperacién y desarrollo;

Prestar asistencia técnica, de servicios especializados, asi como la
participacion en consultorias que generen beneficio a la
colectividad y al Instituto Superior Tecnolégico de Investigacion
Cientifica e Innovacién - ISTICI;

Participar en los procesos de educacion continua, capacitacion y
actualizacion de conocimientos, y certificacién de competencias;
Fomentar la constitucion, desarrollo y fortalecimiento de
organizaciones de la sociedad civil, redes y deméas espacios de
participacion ciudadana;

Organizar o participar en actividades de divulgacion,
democratizacioén y distribucién del saber;

Promocionar la internacionalizaciéon de la comunidad académica
superior e impulso de las relaciones interinstitucionales:
Desarrollar proyectos de innovacion que permitan aplicar los
conocimientos generados en el Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion - ISTICI en proyectos
productivos o de beneficio social; y,

Las demas que defina el Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI en ejercicio de su
autonomia responsable.

Todas las actividades de vinculaciéon con la colectividad deberan
enmarcarse en programas y proyectos tendientes a solucionar problemas
sociales, ambientales y productivos, con especial atencién a los grupos
de atencion prioritaria.

Articulo 13. Actividades de gestion educativa: Las actividades de
gestion educativa son:

Desempenar funciones como rector, vicerrector o integrante del
Organo Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI;

Dirigir Direcciones, Unidades Académicas, conforma la estructura
establecida en el Estatuto del ISTICI; centros o institutos de
investigacion del Instituto Superior Tecnolégico de Investigacion
Cientifica e Innovacién — ISTICI;

Dirigir y/o coordinar carreras o programas;

Dirigir y/o gestionar los procesos de docencia, investigacion y
vinculacion con la sociedad en sus distintos niveles de
organizacion académica e institucional;

Coordinacién Académica;

Organizar o dirigir eventos académicos nacionales o
internacionales;

Participar como integrante de las distintas comisiones internas
Desempenar en encargo de funciones o responsabilidades;
Gestionar procesos de internacionalizacion de la comunidad
institucional y fomento de las relaciones internacionales;




j. Participar como delegado institucional, en eventos de instituciones
publicas y/o privadas;

k. Participar como evaluador o facilitador académico externo del
Consejo de Educacion Superior, Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacion Superior, el Organo Rector de la Politica
Puablica de Educacion Superior u otro organismo publico de
investigacion o desarrollo tecnologico;

l. Las demas que defina el Instituto Superior Tecnoldgico de
Investigacion Cientifica e Innovacién — ISTICI en ejercicio de su
autonomia responsable.

Capitulo III
Régimen de dedicacion

Articulo 14. Régimen de dedicacién del personal académico: Los
miembros del personal académico del Instituto Superior Tecnolégico de
Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI. en razén del tiempo
semanal de trabajo, tendran una de las siguientes dedicaciones:

a. Tiempo completo, con cuarenta (40) horas semanales;
b. Medio tiempo, con veinte (20) horas semanales; v,
c. Tiempo parcial, con diez y nueve (19) horas semanales o menos.

El cumplimiento del tiempo de dedicacion se evaluara con base en la
consecucion de resultados, para lo cual el Instituto Superior Tecnolégico
de Investigacion Cientifica e Innovacion — ISTICI, llevara un sistema de
planificacién y evaluacion integral del personal académico conforme al
presente Reglamento y en armonia con los criterios de evaluacion del
CACES.

El Instituto Superior Tecnologico de Investigacién Cientifica e Innovacién
- ISTICI, establecera, previo acuerdo, los términos y condiciones idéneas
que determinen la exclusividad del personal académico, sin contravenir
disposiciones legales.

Articulo 15. Horas de docencia del personal académico titular a
tiempo completo: El personal académico titular con dedicaciéon a tiempo
completo tendra la siguiente carga horaria:

a. Auxiliar debera impartir al menos dieciocho (18) horas y hasta
veinte (20) horas semanales de clase;

b. Agregado debera impartir al menos dieciséis (16) horas y hasta
dieciocho (18) horas semanales de clase;

c. Principal debera impartir al menos ocho (12) horas y hasta dieciséis
(16) horas semanales de clase.

El Instituto Superior Tecnologico de Investigacion Cientifica e Innovacién
v« — ISTICI, en funcién de la evaluacion periddica integral y de las
= necesidades institucionales, podran modificar la carga horaria de
—







































































































